
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Ingresa el expediente al despacho para resolver lo pertinente, en relación con el 
incidente de desacato presentado por la apoderada del accionante. 
 
Mediante sentencia de tutela de 02 de agosto de 2022, este juzgado amparó los 
derechos fundamentales del accionante, y emitió orden a la entidad accionada en 
los siguientes términos: 
 
“ 

 
“ 
 

2. Radicado el incidente de desacato, el Juzgado profirió un requerimiento previo la 
apertura del incidente con miras a constatar el cumplimiento del fallo. Allegado 
informe por parte de la entidad accionada, el Despacho mediante auto de 4 de  
octubre de 2022, puso en conocimiento de la accionante el informe de la Dirección 
de Sanidad (archivo Nro. 019 expediente), donde se indicaron gestiones 
adelantadas para dar cumplimiento al fallo de tutela y se solicitó la actuación de la 
parte accionante para gestionar las citas de las órdenes de concepto médico por las 
especialidades de ortopedia y dermatología para la consecución de conceptos 
médicos definitivos, como etapa previa a la realización de la Junta Médico Laboral. 

Ref. Proceso  11001333501020220025900 

Clase Proceso ACCIÓN DE TUTELA (INCIDENTE DE DESACATO) 

Demandante   DIEGO ANDRÉS GALVIS ROZO 

Demandado  DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO NACIONAL 

Asunto SE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ CUMPLIMIENTO DE FALLO, 
PREVIO A APERTURA DE INCIDENTE 
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3.  En respuesta (archivo 023 del expediente virtual) la apoderada del accionante 
manifestó sobre la cita de dermatología que se ordenó la autorización en la E.S.E. 
HOSPITAL DE ERASMO MEOZ en la ciudad de Cúcuta para el 20 de octubre de 
2022 a las 6:30 am, la que considera lejana. Sobre la cita de ortopedia que fue 
ordenada en la CLÍNICA MEDICAL DUARTE en la ciudad de Cúcuta, ha tratado de 
realizarse la asignación de la cita por WhatsApp y no se ha podido lograr 
agendamiento de cita. 
 
4. En memorial posterior (archivo 026 del expediente virtual), la apoderada indicó 
que el actor asistió a la consulta con el especialista de ortopedia, quien a su vez 
consideró remitirlo con el especialista en fisiatría, pero la entidad accionada no ha 
dado las autorizaciones a pesar de los requerimientos del accionante para poder 
agendar cita con dicha especialidad y que el mismo médico especialista de 
ortopedia consideró remitir a medicina laboral por el diagnóstico de su poderdante, 
lo que corrobora la urgencia de estas autorizaciones para determinar su estado de 
salud y las secuelas  que  pueda  tener,  cumpliendo  el señor  GALVIS ROZO con 
todo lo requerido para ser atendido por los especialistas ordenados por la 
accionada, pero ésta no colabora en la prontitud del procedimiento de 
autorizaciones, agendamiento de  citas, lo que vulnera los fundamentales 
amparados en el fallo de tutela. 
 
5. Dentro de los informes allegados por la dirección de Sanidad (visible en el archivo 
025) se encuentra el suscrito por el Oficial de Gestión Jurídica de la Dirección de 
Sanidad del Ejército Nacional, donde solicita que se declare el cumplimiento del fallo 
de tutela y se exhorte al accionante a realizar lo pertinente para la culminación de 
los conceptos de ortopedia y dermatología, para poder realizar el cumplimiento 
efectivo del fallo de tutela.   
 
6. Por otro lado, la apoderada del accionante aportó copia de la historia clínica de 
atención con el especialista por ortopedia, de fecha 12 de octubre de 2022, en cuyo 
contenido se aprecia que el especialista en Ortopedia, solicita valoración por fisiatría 
y medicina ocupacional (página 5 archivo 26), y respecto a lo cual la abogada insiste 
en que la entidad accionada no ha querido dar las autorizaciones “a pesar de todos 
los requerimientos que ha hecho Diego Andrés para poder agendar cita con ésta 
especialidad”.   
 
7.- Con auto de 16 de noviembre de 2022, se ordenó requerir a la Dirección de   
Sanidad del Ejército Nacional, a fin de remitir información correspondiente al 
cumplimiento del fallo de tutela (archivo 27 expediente), frente a lo cual, revisados 
los archivos posteriores del expediente no se observa que se haya remitido 
respuesta al requerimiento. 
 
8.- Visto todo lo anterior y teniendo en cuenta que han transcurrido más de cuatro 
(04) meses desde que se profirió el fallo de tutela sin que la entidad accionada aún 
hubiere dado cumplimiento al mismo en cuanto a la realización de la Junta Médico 
Laboral al accionante, en forma previa a dar apertura a incidente de desacato, se 
dispondrá requerir POR ULTIMA VEZ a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 
EJÉRCITO NACIONAL, a fin de que proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela 
en forma completa, llevando a cabo la realización de la Junta Médico Laboral al 
actor. 
 
Los conceptos médicos que considere el Ejército Nacional, hagan falta para la 
realización de la junta, deberá practicarlos de manera inmediata, habida cuenta que 
la entidad ya ha contado con el tiempo suficiente para su práctica, sumado a las 
múltiples manifestaciones de la apoderada del accionante (como en el caso del 
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memorial visible en el archivo 26), donde se indica que la entidad no ha querido dar 
autorizaciones médicas a pesar de los requerimientos que ha hecho el accionante 
para poder agendar las citas, así mismo que la entidad no colabora en la prontitud 
del procedimiento de autorizaciones y agendamiento de citas, siendo tal 
descripción, correspondiente a situaciones administrativas que son de 
responsabilidad del Ejército Nacional y no de la parte actora. 
 
En consecuencia, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
 

1.- Por Secretaría líbrese oficio a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 
NACIONAL como ÚLTIMO REQUERIMIENTO, para que dentro del término máximo 
de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados a partir del recibo de la comunicación, 
proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por éste Juzgado el 02 de 
agosto de 2022, realizando la Junta Médico-Laboral Militar para valorar la situación 
médica de las secuelas definitivas de  las  lesiones  o  afecciones  diagnosticadas  
del  señor DIEGO  ANDRÉS  GALVIS ROZO identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 1.093.784.074.  
 
Adjúntese con la comunicación, copia del expediente de tutela 
 
2.- Las citas y los conceptos médicos que considere para la realización de la junta, 
deberá practicarlos el Ejército Nacional de manera inmediata, a través del 
dispensario competente y sin dilación alguna de las citas del accionante. 
 
3.- Se exhorta al accionante, para que proceda a concurrir a las citas médicas y la 
realización de la Junta Médico Laboral que programe la entidad. 
 
4.- NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a las partes por medio más 
expedito y eficaz al correo institucional de la entidad accionada, y dirigir la 
notificación también a las direcciones electrónicas directoresmbas30@outlook.com 
y autorizacionesesmbas30@gmail.com ,  correspondientes al Establecimiento de 
Sanidad de la ciudad de Cúcuta (Norte de Santander). 
 
5.- Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para el trámite 
procesal que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

A.O. 
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